EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las oficinas u organismos correspondientes, interceda y gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, para que la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien disponer lo necesario para que la ejecución de la Obra de la Autovía de la Ruta Nacional Nº 18 – Tramo IV se ejecute en su totalidad de acuerdo al proyecto inicial y contemplando todas las obras complementarias contempladas e incluso las propuestas en el proyecto original; y por otro, dada la situación que actualmente presenta la Travesía Urbana, su reparación mediante repavimentación total del tramo y sus colectoras.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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